
Núm. 17 Viernes 7 de Febrero de 1908 25 cénts. número 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números riel .BOLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán Mué ae fije un ejemplar en el aitio 
de costumbre, donde permanecerá ha*-
tn el recibo del número «igttieut-a. 

Los Secrfctarios cuidarún de conser
v a r los fioiETiHfíB coleccionados orde
nadamente para au encuademación , 
que deberá ve^iñearse cada año. 

ss piijiuc* ios wms, m&mm y \mms 
»>* «tfKeriljíi «a "¡a OoaiRduria d» 1» Dipa*acióii provincial, t cuatro pe-

•titi.-" i^re i s i i t i ¿¿u'Viímjí'» oM-rimsítro, oeno peacitaa al oemeatre y qtiince 
^IÍSÍIW JÜ ftüo, s lo» pjtrNeniares, juagadas al colicitar la soacripción. Los 
¡lajfrtij! da fiier* de U s^iiiat ae harán por libranza d%l Oiro mutuo, admi-
í ís i iáotí i fsolo EüUca «n iw» «aacripeionsB de tr imMira, y ániciunonie por la 
f r a c c i ó n de p«i*eta (¿UÍ ¡rwaaíti;. L*# B'wcripaiane? «'«rwad&B s* cobran 
«on awjuaüfca proporcional. 

Loa ATiuiUmientoa de esta ^ro-imcia sboanrán la suscripción con 
smtflo á la eí.tí8Ío í n e e m an circular de la Oominuín proTincial, publicada 
tiii loi) números de este BOLUTÍ^ d« /ncha 30 y 22 de Diciembre da 1905. 

Lou JviígadoR mumcipalíií!, rin distínciííu, dioz poetan al año . 
í;ía3!»rcs 6x;íi3í¡cf> --rtitir.!cinco Cí-atuape da 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto ¡a? que 

sean l instancia d« parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ser
vicio nacional que dimane de las mismas;' lo de interés 
particular preTio «1 pago adelantado de yeinte cént imos 
á* peseta, por cada linee de inserción. 

Los anuncios á q u o hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa H de Diciembre de 190b, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de Nc-
viembre de dicho año, y cuya circular ha nido publicada 
en los ÍÍOLBTINES OFICIALKÜ de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINEB se inserta. 

PARTEJDFICIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña: Alctoria Eugenia 
(Q. Ü. Q.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad ea su importante sa
la». 

De iguai beneScio, dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami

lia. • •• 
J ''Gaaita del día 0 de Febrero) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

NEGOCIADO DE FOMENTO 

c i r c u l a r 

Eu cimiplimisoto i lo ordenado en 
J e articules 16 y 17 dol Real deorf-
tb de ifi de Abril de 1901, y i lo 
n i R D ñ a d o eti el a r t 47 de las los-
tiucciones reglstcentorios para el 
eorvio'm de Verifictción oficial, los 
Sres. AlcaideH de esto provincia se 
Bci iv irán remitirá esto Gobierno,.en 
e! improrrogable plazo de ochodiss, 
OD esí.Ddo del i-úmero de coiitadorss 
que it-e Kbricos de electr/cidod ó es-
tablciojieotcs industriales do clum-
b r t d o eléctrico, existentes encada 
localidad, tienen en pervicio, sistema 
á qoe pertenecen y fecha en que úl-
timainerte fueron verificados, asi 
cuir.d número y dsse de loe que en 
servici.) ó en t imacén existan y de
ban ser verificados, á cuyo tiu es
pero dt»! celo de todos los Sres. Al 
ca lóes , cumplirán en el pltzo prefi
jado cuanto en la presente les que

da ordenado, así como inmediata
mente acosarán ei opurtuoo recibo. 

León b de Febrero de 1908. . 
E l Gobernador interino, . 

Gabrie l jlloyano. 

DON G A B R I E L MOYANOi 
G o b e r n a d o r c i v i l i o l u r l n o d e l a 
p r o v i n c i a . 
Hago saber: Que presentida eo 

este'Gobieroo por D. Miguel D. (3 
Canseco. Gerente iie la Sociedad, 
anónima «León Industrial», en nom
bre y representación de la misma, 
una instancia acompefiada del oper 
tuno proyecta solicitando la cooce-
siób de 2.000 litros de r.gua por se
gundo, en invierno, y la que lleve 
en estisge el rio Graud", derivándo
la '200 metros más tbnjo del puente 
en que la carretera de Liilo á Co-
llanzo atraviesa dicho ríe, que ha de 
ser utilizada mediante uu salto de 
151 metros, asi cómo la de igual 
enntidad de 2.000 litros en ambas 
épocas dí;l rio rorenu, derivada por 
medio de una presa establecida eu 
el sitio inmediato adonde se une el 
arroyo Pinzón al Forma, aprovecha
bles también ea un salto de á0'85 
metros, aplicables ambos á la pro
ducción de energiii t léetrica con 
destino a esos industritiles, cuya 
central ó casa do máqiiUüis será la 
misma para lus drs uprovei hamien-
tos, coisiituyendo do este modo uoo 
solo en realidad, y se emplazará en 
el lugar llamado «Loma rie San Jus
to», en terrenos pertececiü.jtes al 
pueblo de Lillo, lie acordado S:Balar 
un plazo, de treinta dia:) para admi
tir reclamacioneí' de Us peisooas ó 
entidades ittereeadas; advirtiendú 
que el proyecto se Juila de manifies
to en la J t f i t ü i M de Obr¿s púbiiuas 
de esta provlt.cia. 

I.eóu 5 .le Febrero de 1308 
<>nbricl l lovano. 

OBUAS PÚBLICAS 

£xpropincioiiCM 
Por providencia do este dia, y en 

virtud de no haberse preseritado re

clamación alguna, he acordado de-
clamr la necesidad de ocupación de 
las. fincas comprendidas en l:i reía 
cióu publ icada en los BOIBTINKS 
0 « c i A t E á de 30 de Noviembre y 2 
de Diciembre últimos, y cuya ex
propiación es indispensable para la 
c o L S t r u c c i ó n dei tro/.o 3." de la ca 
rretera de tercer orden de La Vecilla 
á Collanzo, eo el término municipal 
de Valdelugueros; debiendo los pr¿-
pietarioe á quienes la misma ifccta, 
designar el, perito que haya de re 
presentarles, ou las operaciones de 

medición y tasa, y en e! que concu
rriría precisamente algunos de los 
requisito» que determinan los ar
tículos 21 de la ley y 32 del Regla
mento de Expropiación f/izosu vi-
frente, y previniendo a los interesa
dos que, de no concurrir en el tór-
mino de ocho días a hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el que designe la 
Administración. 

León ó de Febrero de I M S . 
E l Oolierortor interino, 

Gabriel .lio» ano. 

Licencias expedidas en este Gobierno civil en los meses de Diciem
bre de 1907 i / Enero de 1908 

1070 
1071 
1072 
1073 
1074 
107ñ 
107B 
1077 
1078 
107S 
1080 
1081 
1082 
1083 
108.1 
108ñ 
1086 
1087 
1088 
1089 
1090 
1091 
1092 
1093 
1091 
1095 
1096 
1097 
1098 
1099 
1100 
1101 
¡102 

Pueblos 

Olleros (Cistiernc). . 
Rodiezmd . . . . 
Mem . . . . . . . . . 
BoBiir. 
Joarilla 
Chozas. 
Cistierua 
Kiello 
Villaturiel 
SíihugÚ! 
Idem 
Oer.cia 
Idem 
Villasabdriogo... . . . 
Llamas de la Ribera. 
Calzada del Coto . . . 
Soto de la V e g a . . . . 
Valdefresnó. 
Idem 
Palaciosla Valduerna 
Gis tierno 
Reyero 
Villnfranca 
Benavides 
Páramo dol Sil 
Oastrocontrigo 
León 
Mansill» do lasMulae 
Vegas del Condado. 
La Bsñeza 
Armonía 
La Vega de Almanza 
Lsón 

IVombres 

Cayetano F e r r . á o d e z . . . . 
Lorenzo Diez . . . . . . . . . . 
Rafael Rodríguez 
Málsqoius Revue l ta . . . . . 
Fabiu Calvo Avecilla 
Romualdo M a r t í n e z . . . . . 
José Fuertes A l v a i e z . . . . 
Severiauo Birdón. 
Apelio Moro 
Fioreutiuo dol C o r r a l . . . . 
E l mismo 
Francisco Ponga 
Antonio Arias. 
líidoro Reyero. 
Pió Suarez.. . . . . . . . 
Isidoro Rojo H e r r e r o . . . . 
Francisco L ó p e z . . . . . . . . 
Jesús Ordds Puente 
Jof.quin Prieto. 
Mateo Valdueza 
Julián GnnziUez 
Miguel Vega 
Cenón Espinosa 
Manuel Alvarez 
José Pérez Alonso 
Joaquín Riesen 
Perfecto Valii'.a 
Ignacio Reguera 
Faustino Robles 
José Bécares 
Primitivo Alonso 
Müximi'jo Prieto 
Víctor de la Puente 

Uso 
de 

armas 

Uno' 
Uno 

O no 

Uno 

Licencia 
de 

caza 

Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Un.-. 
U . a 

U . a 
Una 
Uno 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Uaa 
U:ia 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uua 

Licencia 
de 

pesca 

Una 



r-̂ y*̂ vjvfiteM '̂Mfa-iitajJM«giiWiiinwi»'i>' 

l ' l i e h l o M A'ombrcM 

I! a 1103 S i ' t 
1104 1 leui 
11U5 L ¡ HJÜI' 
1106 L'i 15 .ñ- z 
1107 I ' i m 
1108 Villamartiu 
1)09 Astmgs 
1110 Maosiii» de li.sMult.-
1111 Leóu 
I l l a ValeociuoeDjp JUÍL 
1113 Vtg s col Ouüd«iiü . 
1114 Viii,.horuul<-
1115 Atlorgu 
11 IB Uem 
1117 VilUsíbariegu 
1118 S a h a g ú n . 

. . . . | Vu-m tfi M'r i ' . i 'go . . . . 
Ké sx Muir i• 
S u.tes Ro-1r¡síuez . . . . 
!i:ili.ts! r GarciH , 
"ii'tarui.io t l u e s ! , a . . . . 
Ait tmi i í ) S JÍÍU» . . . . . . . 
Jo-é Aln.so 
S.irtoluir é Kaguor» . . 
Juna tíoáriiz 
JQIUI M..rti i O ivid.p. , 
Epifriniu López 
E( . ¡ f .LÍ . i Marti c z . . . , 
Emilio Blancn 
Vuleüti Q.]iü j : i ( ' 8 . . . 
M XM i ¡o i i m i r i g a e z 
Gu nO'Siürtu Tociuo. . , 

Uso 
de 

armas 

Uno 

ucencia 
de 

caza 

MES DE E N E R O DE 1908 
1 
2 
3 
4 
í 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

.]& 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

' 23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
H(i 
31 
32 
33 
34 
3b 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
4V 
43 
44 
45 
4li 
47 
48 
49 
50 
bl 
52 
53 
54 

M.insill» rt» lea Mal-i-
L'ít-iicrci1) 
Cuuti•"«•i üi¡ lu V r g i . 
Vsldef IÍÍ<IIU 
LH VKCÍ lo 
T j r a l li'P Giizmiiiies. 
Cabillas 'UÍ Huedi... 

tiHrocalbÓ!) 
Oozonilla 
Cea 
La Robla. 
La B ñezi 
Boñar 
Oráj»l. 
Oville.. 
LH Bañszn 
Muru» de Paredes.. 
L'óa 
Vegas del Coodudu.. 
Ideiü 
Birr'io de Curuefio.. 
Barrillos de Curueñc 
Cea '. 
Veg*quemhiJ!*...... 
Vniamol . . . . . . . . . . 
Caracedo.. • 
A s t o r g n . . . . . . . . . . . 
Vcguelln a . 
Ueai . . . . . . . . . . . . . 
Vegas tíerCoodado.. 
Vihurefi : . . 
G r a d t f c s , . . . . . . . . . . 
Deetí-iiífia \ , 
Villnturiel . . . . . . 
Vil ladnr.gos. . . . . . 
Miñambres 
Qai i í l a 'D» de 1- Fuña 
MBiifi l!» de'losMuUs 
La B a ñ e z a . . . . 
Vi l lu' . tuzar. . . 
Leer. 
s¡ hí'gúu 
Las B o d ' i c . . . . 
SniitíiS Martas 
Cubilli-sdelotO eres 
I lem . . . . . . . . . . . . . 
Bombibre 
••'asuo del Condado. 
Vil iimoros 
Villa&aeva i.'oodado 
León 
Villarente 
AlmaiiZ'i . 

ni Eng- M H 
Pfl.ipa l)i''Z 
Edtebui AIUUÜ i 
Elieuteriü Alonso 
tí-it iguu G trc¡:i 
tí-iisiliu FQtíriej 
áár¿.ftQ Rejt'ro 
Alberto Cortes 
Salvador Csrbajo 
Vietorioo Pe .rhe 
L»óa Alonso 
Arturo C bo 
Justo Alonso 
Lorer Z) Chuaiorro 
Fructuoso Martioez . . . . 
Alberto forrero'.' 
Peiftctn García'.' • 
Fabián Fernández 
Emiliano.Espinusa.. . 
Primitivo B a í b ú e n a . . . . 
Macario V n l p a r i s . . . . . . 
Francisco C a s t r o . . . . . . 
Manuel Espeso. . . 
Eugenio Villa 
Luis Testera. . . . ; 
Vicente Alv ivez. 
Carlos López M irtinez.. 
Joté L>pez Fernáudez. . 
Facundo López González 
Fidel Robles Goozi lez. . 
León Maestro Herrero.. 
Eugenio Pescador . . . . . 
\ n t o M O Torrado . . . . . . ' . 
Eulogio García 
Ünincó Juan Haei ' ta . . . 
^¿usjfo Rodr íguez . . . . 
Wenceslao S á n c h e z . . . . 
Ignacio G a r c i V . . . . . . . . 
Lorer zo Jáüez 
Ramón Anorés 
Joaquín A . Salvadores. 
Julián Dirz 
Dar.'isl Voiladures 
AldeririO Satdoval 
MiíZU'l Gorostiag» 
Antonio Rodríguez . . . . 
Baldomcro Campano. . . 
Niennor M a r c ^ b o . . . . . . 
Antonia Gnrcia 
Epifiuio Castro Viejo ... 
Alberto L a u r i a . . . . . . . . 
Joíé FernáDdez.' 
Marcelo Moráu 
Julio Foot. 

UQO 

Uno 

Uao 

Uno 
Uuo 
Uno 

54 Snhiffú" • Julio Foot » L 

L-oo 3 de Fsbr-ro •tu 1*08.—Ei Goburnador, ¿ u i s ligarte 

Una 
Una 
U i» 
UJ9 
Uúa 

u.« 
U i» 
Una 
U .o 
Uoa 

Uoa 
Una 
Uoa 

U a 
U 
Una 
Uoa 
Una 
U'iu 
Una 
Una 
Una 
Un» 
U'ja 
UMB 
Una 
Uoa 
U i a 
U i a 
Uoa 
Una 
U ia. 
Uoa 

» 
U .8 
Una 
U i» 

» 
Una 
U'J» 
Una 
Un» 
Un» 
Una 
Una 
U a 
.Uoa 

Una 
Una 
Una 
Un» 
Una 
Uoa 

» 
Uoa 
Uoa 
Un* 

U a 
Una 
U . a 
Una 

> 
Unn 

ucencia 
de 

Una 

Uoa 

Una 

Una 

COMISION P K O V I N O I A L D E LI5ÓN 

StgvMda siihast-i de artículos de calza-
do para el JTospicio de León 

.1 m í n e l o 

No habiéndose presentado Hcita-
doralguro en !s priníeru subasta 
yerifictds eí ••'3 de Diciembre últi
mo par-, el sumiaUtro d.'; suela, be
cerrillo ni'gio y blanco, con deetiL-o 
ú los f enpidí s o.: el Hospicio de 

León, para el año actual, se anun
cia una segunda de estns artículos, 
bajo el itiistoo precio y condiciones 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de 
23 de Noviembre del año últ imo, 
cuvu subasta tendrá logar en ia sala 
de sesiones do la Diputación, el dia 
24 del mes de Febrero próximo, _v 
hora de la una de la tarde. 

Lo que se anuncia al i'úblico para 
su conocimiento. 

León 30 do F,!.ero de 1908.—El 

Vi-^presider te, Luis de S l ignü iS. 
Alá i i - P. A. rfe la C. I ' . : E; Secre
tario, Vicente Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADVÜNISTHAOION DE HACIENDA 
DE 1.A PROVINCIA. DE LEÓN 

Impuestos sobre sueldos 
Circulares 

E U u Admiuistracióu recuerda á 
los Ajunraiiiieotue d<i esta Drovin 
cía la reiuiaión iirmedmfca de la certi • 
ficaciónde los sueldos,asignaciones, 
gratiScnciooes, etc., consigoadas 
en sus presupuestos á los empleados 
municipales en la forma que se dis
puso en la circular publicada sobre 
el particular en el BOLETÍN OFICIAI 
de l ." de E iero ú'.tim'i, á fin de que 
pueda liquidar esta urteina provin
cial las cantidades que correspon 
den .'il Tesoro, con arreglo A la ley 
de utilidades .de 27 de Uirzo de 
1900; pues en rtro case, se exigirá 
á los .Ayuntamientos mnrosns las 
responsabilidades cues 'guión tes. 

Teóu 3 de Febrero de ¡908.—El 
AdmiiUtrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* * 
Impuesto de carruajes de lujo 

Esta . Administración recuerda á 
loe Ayuntamientos de esta provin
cia que aun no lo han hecho, el 
cumplimiento de la circular publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 4 de 
Septiembre últ imo, referente & la 
remisión de los paornoes de earrua 
jes de lujo, ó cert ti 'ación de no 
existir ninguno, por ser- uno ú otro 
documento Docesarin á eata Oñciua 
para la terminación del s« 'v cío: por 
lo que se encarece á los Sres. Alcal
des á quienes se alude, d'spougan 
la realización de este servicio, con; 
toda urgencia, en.evitación, de las 
responsabilidades que exige el Re
glamento. 
' León 3 de Febroro de 19J8.—El 
Administrador de Hscienda, Juan'. 
Montero.y. Daza. • 

• '.# " • 

* * 
Patentes de Médicos . 

Faltando muchos señores Médicos 
de rsta provincia qun no obstante 
lo dispuesto por circular de l.# de 
Enero último, no se h m provisto 
de la correspondiente patente, ni 
presentado el >.ct:i pf.ra su expedi
ción, esta AdinUiistracíón les re 
cuerda la obligación en que están de 
hacerlo antes de que su les exija la 
responsabilidad penal en que han 
incurrido. 

A esté i-f-icto, tumbié i so recuer
da á los señores Farmacéuticos, la. 
responsabilidad en que incurren si 
despachin recstas sin que conste 
en ellas el número y clase de la pa
tente del profesor Módico que las 
suscriba, coya responsabilidad so 
le* indicaba en In citada circular de 
1.° de Esero ú'timo. 

Y como les Sres. Alcaldes no han 
cumplido c m la misma, mandando 
se les r.otitique á les Sres. Médicos 
y FartDíiCóiitioús o! coatenido de 
ella, esta Administración les re
cuerda de nuevo este deber, á fin de 
evitar se tengau qne ex'gir ¡as res
ponsabilidades cnurignifmte». 

León 3 de Febrero de 1908.—El 
Admicinrador t'e Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Renedo dt T'aUetuejar 

E n poder del Preeideuie, Me la Jun
ta admicietraliva del pntblo de Mu
ñecas, ta hal:a depos.taila una \ e -
yua de tres años do enu.l, pelo c-s-
taño, paticalzada del pie derecho, 
de siete cuarti-s do alz'a'a p-óximá
mente, que l e j ó abauuoonda D. An-
toniuo UiaSo, vecino del pueblo de 
Caminayo, en el AMintamieoto de 
Valderrueda, cun un tapabocas ra
yado, uoa cincha y cabezón de se 
rreta. 

Lo que se anuncia al público para 
que ei que se considere dueño de 
dicha caballería, pasa á recogerla á 
indicado piíeb o. 

Renedo de Valdetuejar 27 de fcne-
ro de UIO».—El A Ion l ie , Isidoro 
Tejerina. 

Don Aurelio Martínez, Alcalde del 
Apuntamiento de Murii'S de Pa
redes. 
H i p o s&ber: Que ron arreglo al 

ceso 5 . ° del are. 40 d é l a ley, se 
hallan incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el reempiezo 
del año actual, los mczr.s que á con
tinuación se expresan, loa cuales no 
comparecieron al acto de la rectifi
cación del alistamiento, y cuyo pa
radero se ignora, asi como el de sus 
padres ó representantes, que por el 
presente edicto se les cita, para que 
personalmente, ó por legitimo re. 
presentante, concurrar, al salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, al 
acto del sorteo, que tendiá lugar el 
dia 9 de Febrero próximo, á las siete , 
de la mañana, y ni de la lectura y 
cierre dettuitivó de las listas rectifi.-'' 
cadas, que se veriSeará el dia ante-, 
rior; a las diez de la 'mañana; advir
tiéndoles que los que no comparez
can por si ó por medio de represen
tante legal i este.últimp acto, se.les 
excluirá del alistamiento, sin perjui
cio de las responsabilidades á qne 
quedan sujetos si son habidos. Tam
bién quedan citados aquellos que LO 
se acuerde su exclusión, para fll acto 
de la clasiUcación de soldados, para; 
el domingo ).° do Ma^zo próx mo; 
apercibió idoles también que, de no 
compaiece", serán declarados pró 
f ugos 

Mocos fue se citan 
1 MacarioGnt.érrezFernindf z ,h ' -

jode Justo y Bauitn, natural de B i -
rrio de la Pueote, que i,ac¡ó el 28 
de Febrero de 1887. 

2 JoeéGonzález del Puerto, h'jo de 
Germán y Luciana, da L.znoo, na
ció en 13 de Febre o de 1887. 

3 José Rozas García, hijo de Joa
quín y de Flora, de Villnbandin, na
ció el 2S) de Marzo de 1887. 

4 Eladio González Suárez, hijo de 
José y Mario, de Vivero, nació el 16 
de Febrero de 1887. 

L Olegario Almarza Fernández, 
hijo de Felipe y Manuela, deLosBa 
yus, nació el 3 da Marzo do 1887. 

6 Constantino Alvarez Rozas,hijo 
de Florencio y Priincisc», de Villa-
bandín, nació el 19 do Mayo de 1887. 

7 Leonardo Bardón, hijo de padre 
desconocido y de María, de Rodicol. 
que nació el 6 deNovicmbro do 1887 

8 Jesú* Calzada y Cálzala,hijo de 
Sixto v Luciana, ue Pesada, nació 
el 26 de Diciembre do 1887. 

9 Benjamín Camino González. h';jo 
de Raimundo y Nicanorn, de Vive
ro, noció el 27 de Junio de 1887. 
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10 Matiuel Alvortz Diez, h'jo de 

^Pedro j Rufina, de Murías de Pare
des niicio el 19 de Septiembie de 
)i!87. 

11 MoX ininoPreBí Fercáodtz , hi
j o de Oledoriio y Luisa , nació el 21 
de Septiembre de 1887. 

la Secuüdino Vega A varez, hijo 
de FratciECo y Adelaida, de Mou-
troudo, oació el 19 de Diciembre de 
1887. 

13 Belarmico Alvorez y Alvarez, 
hijo ne (pregono y Beroaidioa, de 
Fas^ar, tíació el 11 de Junio de 1887 

Los mozos que se reeeüun con los 
números 7, 9. 10 y 11, 88 ignora el 
paradero de éstos y el ue sus pudres, 

.y los reetuntes, se ignora el parade
ro de los mozos. 

alunas de Paredes 27 de Enero de 
1908.—Aurelio Mdrtinez.—El Se-

•cretaiio, Amaro Gutiérrez. 

Alcaidía constitucional de 
Carrocera 

No habiendo comparecido al acto 
'dé la rectificación del alistamiento 
del presente año el mozo Angel Ro
dríguez y Kodngutz, hijo de Angel 
y Benita, natural aquél y vecinos 
éstos de Santiago de las Villas, de 
este A;untamiento, é ignorándose 
el actual parudero de dicho mcz), 
se le cit í por medio del presente 
edicto, pura que el dia 9 del próxi 
mo mes de Febrero y l ." de Marzo, 

-se presento en esta Casa Consisto
rial á los actos del sorteo, talla, re-
conccimiento y clasificación d e s o í - , 
dados, que dár&n principio é las 
nueve de dichos dias; on la inteli-

-geocia que ue no presentarse, se le 
oeclarnra prófugo. 

Carrocera 28 de Enero de 1908.— 
• E l Alcaide, Santos Rebañal. 

Alcaldiii conttitucional di 
Vega de Espinareda 

Hallándose incluido en el alista
miento de este Municipib, con arre
glo al caso.5.° del art. 40 déla ley, 
el mozo Román Barlanga Otero, hi
jo de Gregorio y Tecla, cuyo para
dero se igoors, asi como el de sus 
padres, hucé más de diez años , se ad
vierte á los mismos, amos, tutores y 
personas de quien dependan, que 

" por el presente se les cita para qua 
personalmente ó por legítimo repre
sentante, comparezcan en esta sala 
consistorial el 8 de Febrero próxi
mo, 4 las diez, al cierre definitivo del 
alistamiont.ij en la inteligencia, que 
de no concurrir, será reputado como 
muerto, por analogía a lo qne esta
blece la regla 4." del nrt. 88. y ex
cluido del alistamionto, sia perjuicio 
de las responsabilidades, sí es ha
bido. 

Vegn de Espinareda 28 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constilucioxal de 
Armunia 

No hobieado cotnpareciJo al acto 
del alistamieato y icctificsción del 
mismo, el mozo Luis francisco Gon 
zúlez Amor, hijo do Santos y Ma 
nuelu, el cual se ¡lilla incluido en 
el alistamiento do este Ayuntamien
to como comprendido en el caso 5.° 
del art. <!0 de ¡a ley para el reem-
plo?.-.' del año actual, y cuyo para 
doro asi como el de sua padres se 
ignora, se le cita por medio de la 
presente, ¡i fin de que por si ó por 
medio do apoderado en forma, 

comparezca en esta consistorial en 
los dias que mnliiin hnstn M 8 del 
próximo mes de Febrero, que so ce
rrarán definitivamente l»8 listas, 
9 del mismo mes y 1." de Marzo, en 
que tendrán lugar el sorteo y de
claración de soldados, respectivs-
menie; en la inteligencia, qne de no 
comparecer, le pararán ios perjui
cios consiguientes 

Al mismo tiempo, bejo iguales 
apercibimientos y por los mismos 
conceptos, se cita al mozo Valentín 
Montero Campomane?, hijo de Mau 
ricio y Paula, natural de este pueblo 
y de ignorado psHdero. 

ArmunU 28 de Enero de 19G8.— 
E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Ales ¿dia constitucional de 
Candín 

Hecha la derrama y clasilicación 
de clases por la Junta repartidora 
del impuesto de consumos, y halltin 
dose fijando la misma las cuotas 
cootiibutivas para cubrir dicho im
puesto por repartimiento vecinal, 
para el corriente año de 1908, se 
anuncia su exposición al público 
para oír reclamaciones á los contri
buyentes de este Municipio, por tér
mino de ocho dias, cuyas listas y 
demás operaciones que han de ser
vir de base para la formación del re
partimiento, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de Ayunta 
miento, en horas hábiles; pues 
transcurrido dicho plazo, el Ayun
tamiento resolverá sobre el mismo 
definitivamente, y será remitido á 
la Administración de Hicienda para 
su examen y aprobación. 

Candín 29 de Enero de 1908 — E l 
Alcalde, Geiardo López.—El Secre
tario, C . Jesús Quiroga 

A k a l i i a constitucional i t 
San Eeleian. de Valiuem 

Por término de ocho días »e halla 
expuesto al público en esta Secreta 
ría, para oír reclamaciones, el re. 
parto de consumos para él corriente 
año de 1908. 

San Esteban de Valdueza 30 de 
Enero de 1908 — E l Alcalde, Víctor 
Gonzájez. _ .. • 

Alcaldía constitucional de 
• Ar ión 

Se halla de manifiesto por térmi
no de ocho dias, para oir reclama
ciones, el repartimiento de consu
mos del año actual, eu la Secretaría 
municipal; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Ardón 30 de Enero de 1908.—El 
Alcalde, Miguel 0,-dás. 

Alcaldia constitucional de 
Gabaftas-Raras 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento, 
apeear de hsber sido eiUdos, los 
mozos Manuel Gutiérrez Gutiérrez, 
hijo de Benito y Basiljsa;'Josó Mar
qués, hijo de Santiago y Sabina; 
Kafae! Enriquez Allnr, hijo d e S m -
tiago y Mnx'mioa; M 'Ximiliano Fer
nández Fernández, h jo de Manual 
y Gregoría, cuyo paradero se igno
ra, se los cita por mediu del presen
ta para que ol día 9 del próximo 
mes de Febrero, comparezcan en las 
consistoriales dáoste Ayuntamiento, 
á las ocho do la mañana, al acto 
del sorteo, y ol segundo domingo do 
Marzo próximo al acto do la clasi

ficación y declaración de soldados, 
que han de tecer lugar en dichos 
dias, y de no comparecer por ' i ó 
por medio de persones que les re
presenten, serán declarados prefu 
gts. 

i 'abaÜRS Raras 30 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Francisco Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Villagmlambre 

Por el presente se cita á los mo
zos Angel Blanco Robles, hijo de 
Agustiu v Josefa, natural de Ro
bledo de Torio, y Manuel Sánchez 
Rnb es, hijo de José y do Teresa, 
natural de Villaquilnmbre, cuyo pa
radero se ignora, y como incluidos 
en el alistamiento firmado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del Ejército del corriente año, com-
parezcao por sí ó por medio de sus 
representantes on esta Casa Consis
torial los dias 8 y 9 de Febrero, á las 
diez y las siete y el 1.° de Marzo 
próximo á les ocho de la mañana, 
en que se rerificará el cierre defi
nitivo de las listas lectificadas del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados, respecti
vamente, con objeto de hacer las 
reclamaciones y exponer cuanto 
crean conveniente; en la inteligen
cia que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

* * 
S e g ú o parte dado á esta Alcaldía 

por tí.' Raimunda Martínez, vecina 
dé Villamoros, se ausentó de la casa 
materna su hijo Felipe Martínez y 
Marti .'ez, de 17 años ce edad, el día 
26 de Diciembre último, sin que se 
sepa su actual paradero. Señas per
sonales; Estatura regular, ojos y 
palo castaños , nariz regular, cura 
redonda, color bueno; vestía traje 
de pana color oscuro, boina y zapa
tos de becerro blancos. 

Raego ú las autoridades y Guar
dia civil, la busca y cuptura de di
cho individuo, poniéndolo á mi dis
posición caso de ser habido. 

Villaquilambre 30 de Enero de 
1908.—El Alcalde,..Fraccisco Or-
dóñez. i' -' 

A k a l i i a constitucional de 
" £otlar 

Hallándose incluidos en el alista
miento de esta villa para el reem
plazo del Ejército del corrieote año, 
con arreglo al Caso 5.° del art. 40 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
los mozos Salustiauo García Villa, 
hijo do; Eleuteriii y de Leocadia; 
Justo Martínez Morán, hijo de Cos
me y de Jerónima, y Siotiago Sin 
Miguel Fernández, h jo de Bartolo
mé y de Daría, cuyo actual para-, 
dero se igoorn, asi como el d e s ú s 
padres, por el presente edicto se les 
cita, para que personalmente ó por 
legitimo representante, comparez
ca a en el salón de sesiones de este 
Ayuotamiento el dia 8 del próximo 
mes de Febrero, como asimismo el 
día 1." de Mírzo, /vi el que 1M do te
ner lugar IB cinei&cticiói) y decía 
ración de soldados; advirtíéndoles 
que su falta de presentación, les pa
rará el perjuicio i que Iny lugar. 

B o ñ u S l d e Enero de 1908.—El 
Alcalde, Banito Suúroz. 

» # 

EogriCia Gutiérrez Martínez,ma
yor de edad, casida, y vecina de 
asta villa, me comuaica que su hijo 
Julio Diez Gutiérrez, sollado del 

reemplazo actual, con el núm. í> del 
sorteo, se ausentó de la CAsa pater> 
na el dia 15 de Diciembre ti.timo, 
sin que haya vuelto á tener noticia 
de su pnraderc: por lo que ruega á 
las autoridades, procedía á su bus-
ce, captura y conducción á la casa 
paterna. Vestía traje de pana óscu
lo, gorra de visera y botas tinos ne
gras, y de las señas personales qne 
constan en su filiiición. 

BoñarSÍ de Enero de 1908.—El 
Alcalde, Benito Suárez . 

Alcaldía constitucionol de 
L a Vetilla 

Se halla expuesto al púb'ico en 
la Secretaria de este Ayuotam'ento 
por térmido de ocho dias, el reparto 
de consumos de este Municipio, con 
el fin de oir en dicho plazo las re-
damacione; que cootra él se pre
senten. 

La Vecilla 31 de Enero de 1908. 
— E l Alcalde, Isidro SoUrát . 

Alcaldía comlitucioml de 
C h m s d e Abajo 

Por la presente se cita al mozo 
Victoriano Fernández Llames, hijo 
de Baltasar y Francisca, que nació 
en Chozas de Arriba el 17 de No
viembre de 1887, el cual se halla 
incluido en el aliatimiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del Ejército del año actual, como 
comprendido en el caso quinto del 
art. 40 de Ía ley, y cuyo paradero 
asi como el desús padres se ignora, 
á fin de que por sí ó por meJio de 
representante, concurra á esta. A l 
caldía los dias 8 y 9 de los corrien
tes y 1 ° de Marzo próximo, en que 
tendrá lugar el cierre definitivo de 
las listas rectificadas, sorteo y cla
sificación y declaración desollados, 
respectivamente, á los efectos que 
crea conveniente; en la inteligencia 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Chozas de Abajo 1.° de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Gabriel Fidalgo. 

Ignorándose el paradero del mezo 
Adriano - Rodríguez González, asi 
como el de sus padres José y Julia
na, natural de Banuncias, el cual se 
halla incluido en el alistamiento de 
este Ayuntamiento par.i el reem
plaza del Ejército del i ño actual, se 
le cita por medio del presente, para 
que por sí o.por me lio de .represen-
tante, coucurrn ante esta Alcaldía 
los días 8 y 9 del corriente, y l . ° d e 
Marzo próximo, on qua se llevará 
á efecto el cierre definitivo del alis
tamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, respectiva
mente, A los efectos que crea con
veniente; eu la inteligencia que de 
no hacerlo, le purarn el perjuicio 
consiguiente. 

Chozas de Abajo 4 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Gabriel Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Ricllo 

Por el presento se cita á los mo
zos Inocencio José Alaria Bardón 
González, hijo do Emilio y Maria, 
vecinos que fueron del pueblo de 
Arienza, de este municipio; Higinio 
Fernández González, hijo de Elias y 
Salomé, vecinus que fueron de Sal
ce, y Antonio Quintiliaco Alonso 
Rodríguez, hijo de Antonio y Adeli
na, y cuyo paradero se ignora, así 
como el d e s ú s padres, para que co
mo incluidos en el alistamie-to da 
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es te A y u u t a m i e D t o para el reempla
zo del Ejército del c o m e ó t e año, 
comparezcan por si 6 por medio de 
BUS r e p r e s e n t a n t e s , en esta casa 
coneietorial, el 9 de Febrero, á las 
siete, y el l . ° de Marzo próximo, á 
las ocho, en que se verificará el sor 
teo y declaración de soldados, res
pectivamente, con objeto de hacer 
las reclumecionesy exponer cuanto 
crean conveniente; en la inteligen
cia que, de no hacerlo, les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Riello 2 de Febrero de 1908.—El 
Alcalde, Antonio Flórez. 

Alcaliia constitucional ck 
Palacios del S i l 

Hallándose incluidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del co
rriente u ñ o , con arreglo al caso 5 . ' 
del art. 40 de la vigente ley de Re
clutamiento, los mozos que á conti 
nuación se expresan, cuyo actual 
paradero se igtora, asi como el de 
sos padres, que á juicio del Ayunt >-
miento se hallan ausentes por aspa-
ció de más de diez años consecuti
vos, se advierte á los mismos, á sus 
padres, tutores, amos ó personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se les rita, para que perso
nalmente ó por legitimo represen 
tante, comparezcan en la sala de se 
siones de este Ayuntamiento el día 
26 del actual, á las once de la ma
ñana, al acto de lu rectificación del 
alistamiento, ó á la mis n a hora el 8 
del próximo mes de Febrero, en que 
ha de quedar cerrado definitivamen
te; en la ioteligencia que si no 
concurren al últ imo de los expresa
dos actos, serán reputados comj 
muertos, por analugia á lo que es 

, tablece la regla 4.' del art. 88, y ex 
cluidos del referido alistamiento,sin 
perjuicio de las responsabilidades 
á q u e quedac sujetos,si son habidos 

Eo su; consecuencia, ruego á las 
autoridades en cuyas jurisdicciones 
residan las expresodcs mozos ó sus 
padres, hagsn llegar á su conoci
miento esta citación y al de esta Al
caldía sus domicilios, para proceder 
á lo que hoya lugar, y si han filie 

_cido,' se so; viran darme aviso para 
acordar la exclusión. 

Palacios del Sil 21 de Enero de 
1908.—El Alcalde. Manuel Alvarez. 
—Por su - mandado:; E l Secretario, 
Josquin González. 

Mozos que se citan 
1. " Elunrdo González E . , hijo 

de N. y Eocornoción, que nació en 
Valdeprodo tú 9 de Eoeio de 1887. 

2 . ° Maximino Vicente Amaote-
gui Ctmpo, hijo de Maximino y 
Pi udenciu. que nació en Cuevas el 
día 21 de Febrero de 1887. 

3. " Oiegario López E , hijo de 
Manuela, que nació en Salientes el 
9 de Marzo do 1887. 

4 ° Pedio Fernández E . , hijo de 
Josefa, quu nació en Salientes el 
23do Abril de 1887. 

5. " Inocencio José Fernández, 
hijo de Vuloriana. que nació eu Sa
lientes el 15 de JUMO de 1887. 

6. ° Ennque G;ircia Diez hijo de 
Marcos y Plácida, do Tejedo, que 
nació e.l 21 de Octubre de 1887. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

CONTRIBUCION TERRITORIAL 

1.° a l 4." trimestres de 1903 á 1906 
Don Casiano Martin Calvo, Agente 

ejecutivo de la Hacienda en la 4,* 
Zona del partido de Sahagún . 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre 
sados, se ha dictado con ficha 29 
del actual, la siguiente 

Providencia —No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se les mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica 
ré bajo mi presidencia el dia 14 de 
Febrero, á las once de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos ter 
ceras partes del importe de la capi
talización. 

Notifiquese esta providencia al 
deudor y acúociese al público por 
medio de edictos en las Casas Con-
sistnrialesy se inserte en el BOLE
TÍN OFIOIAI de la provincia. 

Lo que h i g o público por me
dio del presente anuncio; advirtien
do, pira conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subista 
anunciada, y en cumplimiento do la 
loatrucción vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y . á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente 
relación. . . . 

2. " Que lus deudores ó sus causa -
habientes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. " Que los títulos dé propiedad 
de los inmuebles, están de,mani
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos, si los hubiere, y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros qué los presentados. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre 
viarueute en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes qué intenten rematar. 

ó.° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la 4 feren-
cia' entre el importe del depósito 
c o í í S t i t o í d o y el precio dé la adju
dicación; y 

6 ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre 
ció del remate, se decretará la pér 
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

tíordaliza del Pino á 30 de Enero 
do 1908.—Caeiaio Martin Calvo. 

38. Felipe Quintana de Prado.— 
I." Una tierru, á San Martin, de 
17 áreas y 12 centiáreas: linda O., 
Juan Calvo; M , herederos de Basi 
lio Ariei.zt!; N , Balbino B i j o . y P., 
prados; capitalizada eo S1'50 pese
tas y valorada para la snbusta en 21 
pesetas. 

2. " Otra, al Vallrjo de la Lagu
na, de 2b áreas y 68 ccnti.íreas: lin
da Oriente, José Bajo; M-. dicho 
Vallejo; N., Agustín Alvarez, y Po 
nienle, la Laguna; capitalizada en 
42 pesetas y valorada para la subas 
ta en 28 pesetas. 

3. * Una viña, á Sobrevilla, de 6 
á r e a s y 42 centiáreas, que linda O , 
Cayetano Bajo; M., Santos Barreña-

da; N . , senda, y P , BHÍIÍO Arieoza; 
capitalizada eu 10,50 pesetas y v* 
lorada para la subasta en 7 pesetas. 

4.' Otra, á la senda de San Pe 
dro, de 21 áreas y 60 centiáreas: 
linda O.. Juan Herrero; M.. dicha 
senda, N. . herederos de Andrés Gar
cía, y P., Diego Bajo; capitalizada 
en 36'75 pesetas y valorada para la 
subasta en 24 50 pesetas. 

7ó . José Alonso Castro.-1.' Una 
tierra, en término de esta villa, á 
San Martín, de 17 áreas y 12 cen
tiáreas: linda O , herederos de Jo 
sefd González; M., Julio Cid; N , el 
mismo, y P., prados; capitalizada 
en 31'50 pesetas y valorada para 
la subasta en 21 pesetas. 

2.' Una viña, al camino llano, 
hace 28 áreas y 54 centiáreas: iluda 
O., dicho camino; M , Manuel Bajo, 
y P , Juan Rué la, y N . . Basilio 
Arienzi; capitalizada en 52'50 pe
setas y valorada para la subasta en 
en 34'60 pesetas. 

63. Gragorio Martínez Pajares. 
—Una tierra, á la senda del Pozo, 
de 51 áreas y 36 centiáre-ií: linda 
O., Tomás García, M , Rafael He
rrero; N. , senda, y P., Francisco 
Rodríguez; capitalizada oo 89-95 y 
valorada para la subasta en 59:50 

Osr.a, al camioo de los carros, de 
38 áreas y 52 centiáreas: linda O., 
camino; M.. Mauricio Bijo, y P., 
Francisco Rodríguez; capitalizada 
en t>8'25 pesetas y valorada para la 
subasta eu 4a'60 péseUs . 

Otra, i Carralobrero, de 25 áreas 
y 68 centiáreas: linda O', camino; 
M., Francisco Bij!'; N . . Claudio Pé- . 
rez, y P., Francisco Ü i y o r g i ; ca
pitalizada en '42 pesetas y valorada 
para la subasta en 28 pesetas. 

- 2. Agustiu González" Aláez.— 
Una tierra, a! Portillo, dé 38 áreas 
y 52'centiáreas: linda O., camino de 
Joarilla; M., Cándido Baños;. N . , 
Benito Rodríguez, y P,, Rafael He
rrero; capitalizada en <'i8'25 pesetas 
y valorada para la subasta en 4ó<50 

Upa era, a l camiuo 'de la Palera, 
de 25 áreas y 68 o n t i á r e a e : linda 
O., Domingo Bajo; M., camino; N . , 
Estanislao-Rodríguez, y ;P., Viconte 
Pastruna; capitalizado en .42 pese
tas y Valorada para la subasta en 
28 pesetas. 

40. Í Félix González Alonso.— 
Una viüa; «-Sobrevilla, de 21 áreas 
y 60 centiáreas: linda O., Marcelo 
Mencit.; 11.. Balb>no Bajo; N. . sen
da de San Pedro, y P., Luis Calza-
dillu; capitalizada en 36'7ñ pesetas 
y valorada paia la subasta en 24-50 
pesetoa. 

Gordaliza del Pino 20 de Enero de 
¡908.—Casiano M.-irtin Calvo.—Fí

jese: E i Alcalde, Miguel García. 

T é r m i n o municipal de G o r 
daliza del Pino 

Territorial.—1.° al-l." trimestres de 
1903á 1906 • 

Don Casiano Martin Calvo, Agente 
pjecutivo del partido de S a h s g ú n . 
H^gn saber: Qne en el expedien

te que u strujo contra D." Cecilia 
Rodríguez y D. Lorenzo. Rojo, ve
cinos de Valdespino, por débitos del 
concepto; contributivo y trimestres 
arrib* expresados, se ha dictado 
con fecha 30 del actual, ¡a siguiente 

Protidencia.—No habiendo satis
fecho dichos señores sus descubier 
tos que £0 les tienen reclamados en 

este expediente, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes,, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta del inmueble ó inmue
bles pertenecientes á dichos deudo
res, cuyo acto se vericará bajo mi 
presidench el dia 14 de Febrero, y 
hora de las once de lo moñona, eu 
la Casa Consistorial, siendo postu
ras admisibles en la subasta las qne 
cubran las dos terceras partes del 
imnorte de la capitalización. 

Notifiquese esta providencia al re
ferido leudor, y al acreedor ó acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúociese ai público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y 
en el BOLETÍN OPICIAI de la provincia 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, dia y hora que expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900: 

1. ' Que los bienes trabados y á . 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los comprendidos en la s i 
guiente relación: 

Débitos por principal, recargos y 
costas, 6'15 pesetas.—D." Cecilia 
Rodríguez.—Una viña, á las Are
nas, de 8 áreas y 56 centiáreas: lin
da O. y M., Manuel Garda; N . , Ma
nuel Rojo, y P., José Quintans; ca 
pitalizada en I5'75 pesetas y valo
rada parala subasta en 10'50pesetas-

Idem, 12;32 pesetas.—D. Lorenzo: 
Rojo —Una viña, al Corcho de Aba
jo, de 17 áreas y 12 centiáreas- lin
da O., Pascasio Rojo; M., Miguel 
Pérez; N . , Fidel Pérez: y P., Loren--' 
zo González: capitalizada en 31'50 
pesetas y valorada para la subasta, 
en 21 pesetas. 

2. ' Que los deudores ó sus cau -
sahabientes, y los acreedores hipo-
tooariós en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento dé ce
lebrarse lasubastaj.psgando el prin- . 
cipal, recargos ó dietas, costas y-
demás gastos del procedimiento,; ' -

: 3 ' Que los titules de propiedad 
de los iumuebles están de manifies-
toen esta oficina hasta el dia de'la . 
celebración de aquel acto, y que los-
licitadnres deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir-
ningunos otros. 

4 ' Que será requisito indispen
sable pora tomar parte en la subas
ta, que k s licitadnres depositen 
previamente en lo mesa de ¡a presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ' Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la d fersn-
cia eotre el importe del depósito 
constituí lo y precio de la adjudica
ción; y 

6. ' Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjndicatorio á la entrega del pre
cio del remate, so decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
esta Agencio. 

Gordaliza del Pino á 30 de Enero 
do 1908.—Casiano Martin Calvo.— 
Exnóngaae al público durarte el 
plazo señalado: E l Alcalde, Miguel 
García. 

Imp. de la Diputación provincial 


